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INSTRUCTIVO PARA LA HABILITACIÓN DE CARROS GASTRONOMICOS
Ordenanza N° 3337/21 y Ordenanza N° 3716/25, Decreto N° 589/25
1) INICIO DE TRÁMITE ANTE OFICINA DE COMERCIO.
a) Confección de Solicitud de Habilitación que contendrá los siguientes datos:

· Nombre y Apellido del Titular. 

· N° de CUIL/CUIT.

· Dominio del vehículo. 

· Tipo de Rubro.

· Tipo de vehículo (Elemento automotriz o de Arrastre).
· Lugar de emplazamiento solicitado.

b) Certificado de Libre de deuda expedido por el Juzgado municipal de faltas y contravenciones.
c) Documentación:

DEL TITULAR

· Constancia de Inscripción en AFIP e Ingresos Brutos. 

· Constancia de CUIT/CUIL.

· Seguro de responsabilidad civil. 
· Carnet de manipulación de alimentos.
· Copia de DNI con Domicilio en Arrecifes

· Si el solicitante es persona jurídica, deberá presentar el acta constitutiva, acta de designación de autoridades, Certificado de inscripción en el registro público de comercio, o en inspección de personas jurídicas según sea el caso.
DEL VEHICULO

· Documentación obligatoria del vehículo. 

· Licencia de conducir, en caso de ser el vehículo autopropulsado. 

· Inspección bromatológica vigente. 

· Matafuego y obleas correspondientes. 

· Medidas de seguridad: A)Informe de aptititud de instalación de gas; B) Informe de aptitud de instalación eléctrica.
2) CONDICIONES BROMATOLOGICAS A REUNIR

· Revestimiento sanitario en techo, piso y paredes.

· El piso deberá ser revestido por material NO inflamable.

· Deberán contar con tanque de reserva de agua potable (al menos de 50 lts.).

· Tanque receptor de desagües de líquidos.

· Heladera y/o freezer para el almacenamiento y conservación de alimentos y bebidas.

· Equipos de cocina y freidoras, eléctricas o gas envasado, adecuadas a las normas preventivas vigentes.

· Mesada con pileta con desagüe, para la limpieza de utensilios e higiene del personal.

· Receptáculos en interior y exterior para el almacenamiento de residuos.

· Indumentaria: delantal y gorro en perfectas condiciones.

3) PROHIBICIONES

· Vender bebidas alcohólicas.

· Expender bebidas en botella de vidrio. 

· Arrojar desperdicios de efluentes al espacio público. 

· Exhibir mercadería y/o cajones y/o artefactos fuera del carro gastronómico. 

· Instalar toldos o cerramientos transitorios, salvo autorización correspondiente emitida por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Arrecifes.

AUTORIDADES DE APLICACIÓN:
· Secretaria de Seguridad y Dirección de tránsito: Dictaminará la ausencia de perjuicios para terceros, la afectación del orden público, la seguridad de la población y el tránsito.
· Secretaria de Obras y Servicios Públicos: Factibilidad de la instalación en el lugar solicitado, condiciones de estética, ornamentación, impacto urbano, toldos y cerramientos, uso y ocupación del espacio público.
· Dirección de Bromatología: Inspección Bromatológica, control de mercadería, carnet de manipulación de alimentos.
· Oficina de comercio: Expedición de certificado de habilitación por un año, una vez reunida la documentación y las instancias correspondientes.

